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EL CONCEPTO DE DESARROLLO SOSTENIBLE: 
Elementos básicos (Informe Brundtland Naciones 
Unidas 1987)

Tres dimensiónes interdependientes del concepto de 
desarrollo sostenible:
1) Ambiental, 2) Económica y 2) Social

No rebasar la capacidad de carga del medio ambiente
1) no consumir recursos renovables por encima de su tasa 

de renovación
2) no consumir recursos no renovables por encima de su tasa
de substitución

Solidaridad intergeneracional: conservar y transmitir a las 
generaciones futuras tanto el capital natural como el 
patrimonio construido y dejar opciones para el desarrollo (  
no planificar todo hoy)





EL CONCEPTO DE DESARROLLO SOSTENIBLE: 
Enfoque restringido o amplio



EL SIGNIFICADO DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 
EN LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Definición en el Informe Brundtland de las Naciones Unidas 
(1987)

“Desarrollo económico, respetuoso con el medio 
ambiente, responsable en cuanto a las generaciones futuras y 
territorialmente equilibrado”

Estrategia Territorial Europea. Hacia un desarrollo equilibrado 
y sostenible del territorio de la UE (1999): 

1) desarrollo de un sistema equlibrado y policéntrico de ciudades y una 
nueva relación entre campo y ciudad

2) garantía de un acceso equivalente a las infraestructuras y al 
conocimiento,

3) el desarrollo sostenible, la gestión inteligente y la        
protección de la naturaleza y del patrimonio cultural.

Otras fuentes: CEMAT 2000: Principios Directores para el 
Desarrollo Sostenible del Continente Europeo, Comisión Europea 
1996: Ciudades Europeas Sostenibles, Grupo de Expertos sobre 
Medio Ambiente Urbano



EJES DE ACCIÓN 
DE LA OT PARA EL 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE      

Concentración 
descentralizada : 

sistema urbano policéntrico 
y equilibrado: reducción de 

los efectos externos 
negativos de un modelo 

monocéntrico              

Red de espacios 
libres : desarrollo, 

conservación y regeneración 
a escala  urbana, 

metropolitana y regional, 
diversidad de sus 

componentes  
multifuncionalidad de la red

Uso ahorrativo del 
suelo: 

Infilling: preferencia por el 
uso de suelos sobrantes o 

reutilización de suelos 
abandonados en el interior 

de las ciudades            

Zonificaciones : 
preservación y mejora de los 

recursos naturales y  
patrimonio natural, del 

paisaje y del patrimonio 
histórico-cultural            

Usos mixtos : reducción 
de los flujos y de las 

distancias del transporte, 
mayor vida social, 

prevención de delincuencia

Modelo integrado de 
desarrollo urbano y 

de transporte : 
1)densificación  en 

ejes/nodos del transporte 
público. 2)política A-B-C, 3) 

usos mixtos               
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LOS 7 REQUERIMIENTOS 
INSTITUCIONALES DE LA GOBERNANZA 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

CONSEJO ASESOR DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE DE LA GENERALITAT DE 
CATALUÑA (2002): La gobernanza para el 
desarrollo sostenible en Cataluña

Estudio del Instituto Internacional de la 
Governabilitata de Catalunya



¿QUÉ SIGNIFICA GOBRNAZA?

Sistema de reglas formales e informales 
(normas, procedimientos, costumbres, etc.) que 
configuran un marco institucional para la 
interacción entre diferentes actores, tanto 
públicos como privados en el proceso de toma 
de decisión.
Gobernanza, significa sobre todo otro estilo de 
gobierno (no decisiones unilaterales y 
jerárquicas)
Gobernanza se centra en la acción colectiva
la participación y la cooperación (incluida la 
pública-privada) juegan un papel importante.



LOS 7 REQUERIMIENTOS/1

Coordinación y cooperación 
intergubernamental (integración vertical)

Coordinación entre políticas sectoriales 
(integración horizontal)

Cambio en la cultura administrativa y en 
la calidad burocrática de la acción política

Aplicación de una amplia e innovadora 
gama de instrumentos de políticas

instrumentos económico-financieros y ordenación 
urbanística y territorial



LOS 7 REQUERIMIENTOS/2

Cultura política participativa
->formación de redes entre actores públicos y 
entre éstos y privados (public-private
partnership

Cultura de la sostenibilidad
los valores de la sostenibilidad deben ser 

reglas compartidas y permanentes para el 
conjunto de actores de la sociedad

Desarrollo del capital social
cada vez más reconocido como factor clave 

para el éxito del desarrollo regional



LA INCORPORACIÓN REAL DEL PRINCIPIO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS LEYES Y 
PLANES DE OT/ALEMANIA

Incorporación en la Ley Federal de OT de 1998 
del desarrollo sostenible como idea rector de la 
OT (art. 1.2.)
El desarrollo sostenible como idea rector de la OT es la 

maxima de aplicación e interpretación de los principios 
materiales de la OT (Grundsätze der Raumordnung) 
establecidos en el art. 2.2 de la Ley (siete principios 
generales plurisectoriales, ocho principios generales 
sectoriales)
Varias Resoluciones de la MKRO sobre la 
sostenibilidad en la OT (Informe de 2001)
Incorporación en planes y estrategias de OT: 
mejores prácticas Plan de OT de la A.U. De 
Berlín-Brandeburgo de 1998, Estrategia 
Regional de la A.U. De Hamburgo de 2000 



LA INCORPORACIÓN REAL DEL PRINCIPIO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS LEYES Y 
PLANES DE OT/SUIZA

Inserción del principio de desarrollo sostenible 
en la Constitución (reforma de 1999, art. 2 y 73)
No se incorporó explícitamente en la Ley 
Federal de Planificación Territorial, pero según la 
doctrina los objetivos clásicos de la OT atienden 
perfectamente a este principio
Estrategia Suiza de Desarrollo Sostenible 
(2002) con referencias explícitas a la 
aportación de la OT
Incorporación en las Bases de OT de Suiza 
(1995)
Incorporación en varios Planes Directores, 
buena práctica: PD de Grisones de 2000
Edición en 2001 por la Oficina Federal de OT de 
un Manual para la consideración del desarrollo 
sostenible en los PD







LA INCORPORACIÓN REAL DEL PRINCIPIO DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LAS LEYES Y 
PLANES DE OT/REINO UNIDO

UK Sustainable Development Strategy con 
referencias explícitas a la aportación de la OT 
(cap. 7: building sustainable communities)
Planning Policy Guidance Note 1: General 
Policy and Principles
White Paper “Our Towns and Cities: The Future
Delivering an Urban Renaissance”: clara 
apuesta por la ciudad compacta
Incorporación en los Planes Estructurales: El 
caso del Devon Structure Plan 2001 a 2016:

a) Enfoque secuencial para el desarrollo urbanístico (4 
fases) infilling, brownfield sites en lugar de greenfield
sites
b) EIA estratégica: Sustainability appraisal
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LA RESPUESTA A LA INSOSTENIBILIDAD DEL 
CRECIMIENTO TURÍSTICO EN CANARIAS

ESTABLECIMIENTO DE LA MORATORIA TURÍSTICA  
Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se acuerda la formulación de las 

Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias 

Suspensión por el plazo de un año (ampliable a otro) de:
- los instrumentos de planeamiento habilitados para clasificar   

y calificar suelo
- del otorgamiento de licencias (con excepciones,  p.e. 
establecimientos de turismo rural)

Decreto 126/2001, de 28 de mayo, por el que se suspende la vigencia de las 
determinaciones turísticas de los Planes Insulares de Ordenación del territorio 
(PIOT) y de los instrumentos del planeamiento urbanístico

Endurecimiento de las restricciones del anterior Decreto

APROBACIÓN DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN 
GENERAL Y DEL TURISMO (DOGDOT, LEY 19/2003) 

CON UN AMPLIO CONSENSO POLÍTICO (APROBACIÓN POR TODOS LOS 
GRUPOS POLÍTICOS)



LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL Y 
LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL 

TURISMO DE 2003 (DOGDOT): UN NUEVO MODELO 
DE DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE

LA NECESIDAD DE UN ENFOQUE INTEGRADO 
TERRITORIAL-SECTORIAL DE ORDENACIÓN
EL OBJETIVO: LOGRAR UN DESARROLLO TURÍSTICO 
SOSTENIBLE
LA OCUPACIÓN DE SUELO CON DESTINO TURÍSTICO 
TIENE QUE FUNDAMENTARSE EN LA CAPACIDAD DE 
CARGA DE CADA ZONA TURÍSTICA
ESTABLECIMIENTO DE LÍMITES ABSOLUTOS DEL 
CRECIMIENTO
ESTABLECIMIENTO DE RITMOS DE CRECIMIENTO 
TURÍSTICO
PLANES TERRITORIALES ESPECIALES DE ORDENACIÓN 
TURÍSTICA INSULAR: EL INSTRUMENTO PARA ADAPTAR 
LA ORDENACIÓN TURÍSTICA A LOS LÍMITES Y RITMOS 
FIJADOS
EFECTOS INMEDIATOS DE LAS DOGDOT



EL OBJETIVO: LOGRAR UN DESARROLLO 
TURÍSTICO SOSTENIBLE

¿QUÉ ES UN TURISMO SOSTENIBLE? Elementos claves (ver Memoria de 
las Directrices de Ordenación del Turismo, parte II Información puntos 1.1 a 1.3)

LA DEFINICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE TURISMO 
(OMT)
PRINCIPIOS DE UN TURISMO SOSTENIBLE
INDICADORES CLAVE DE LA SOSTENIBILIDAD DEL TURISMO 
(OMT):

1) protección del sitio,
2) presión sobre el sitio,
3) intensidad de uso,
4) impacto social,
5) control del desarrollo,
6) capacidad infraestructural del sitio,
7) proceso de planificación,
8) ecosistemas críticos,
9) satisfacción del turista,
10)satisfacción de la población local, y
11) contribución del turismo a la economía local

EL CONCEPTO DE LA CAPACIDAD DE CARGA TURÍSTICA 



LA CAPACIDAD DE CARGA COMO FUNDAMENTO 
DE LA OCUPACIÓN DE SUELO CON DESTINO 

TURÍSTICO

LOS PIOT Y LOS PLANES URBANÍSTICOS TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE ANALIZAR Y EVALUAR DE FORMA 
ESPECÍFICA LA CAPACIDAD DE CARGA DE LA ZONA 
TURÍSTICA AFECTADA (DIRECTRIZ/TURISMO 25, ND)

LAS DIMENSIONES DE LA CAPACIDAD DE CARGA 
(DIRECTRIZ/TURISMO 25, ND)

1) capacidad ecológica,
2) capacidad social,
3) capacidad paisajística
4) capacidad de las infraestructuras de accesibilidad,
5) capacidad del mercado,
6) disponibilidad de recursos tecnológicos, profesionales y laborales,
7) disponibilidad de recursos turísticos
8) afección a recursos naturales existentes

LA VALORACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 
IMPLICADOS EN LA ACTUACIÓN CONSIDERA UN 
CONJUNTO DE ELEMENTOS SENSIBLES (DIRECTRIZ/TURISMO 25, ND)



LA CAPACIDAD DE ACOGIDA: Introducción de 
disposiciones en el Código de Urbanismo francés desde la 

legislación sobre el litoral (Javier Sola Teyssiere)

PARA DETERMINAR CAPACIDAD DE ACOGIDA PLANES 
URBANÍSTICOS TIENEN EN CUENTA:

1) preservación de los espacios naturales
2) protección de espacios necesarios para mantener o desarrollar 
actividades agrarias
3) condiciones de acceso del público a los espacios naturales, a la 
ribera del mar y a los equipamientos vinculados a la misma

3 PASOS PARA DETERMINAR CAPACIDAD DE ACOGIDA:

a) delimitación de los espacios protegidos y de medidas de 
protección para 2) y 3)
b) localización y dimensionamiento del suelo urbano y 
urbanizable del espacio a ordenar en función de los criterios 
protectores anteriores
c) determinación de la población máxima posible respecto de la 
superficie urbana y urbanizable (que debe estar en proporción 
con dicha superficie y con los espacios naturales y demás 
actividades de protección)



INSTRUMENTOS  FINANCIEROS PARA LA 
PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA SOSTENIBLE DE 

LOS MUNICIPIOS/1

Ley de OT y Protección del Paisaje de la 
Comunidad Valenciana (Ley 4/2004, de 
30 de junio)

1) Umbrales de sostenibilidad para el 
planeamiento urbanístico de los 
Municipios en cuanto al consumo de 
recursos

a) vía Decreto de la Generalitat y 
planes subregionales
b) vía Planes de Acción Territorial 
Integrados



INSTRUMENTOS  FINANCIEROS PARA LA 
PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA SOSTENIBLE
Ley de OT y Protección del Paisaje de la Comunidad 
Valenciana (Ley 4/2004, de 30 de junio)

2 Cuotas de sostenibilidad

a) gestión urbanística
(superación de los umbrales obliga al pago de cuotas 
de sostenibilidad)
b)actuaciones en SNU
c) implantación de infraestrucutras en SNU (“% para 
el paisaje)

3) Fondo de Equidad Territorial: financia programas y 
proyectos de desarrollo sostenible (en el Municipio que 
paga y en Municipios colindantes con valores inferiores a 
los umbrales)



UNA EXPERIENCIA ÉXITOSA: EL CASO DE LA 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN EL ESPACIO 

METROPOLITANO DE BERLIN-BRANDEBURGO/ Razones de 
su interés

REFORMAS ORGANIZATIVAS Y PROCEDIMENTALES COMO FRUTO 
DE LA VOLUNTAD POLÍTICA DE LOS LÄNDER

COHERENCIA DE LOS CONTENIDOS DE LA PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL CON LOS REQUERIMENTOS DE LA 
SOSTENIBILIDAD (APLICACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN 
DESCENTRALIZADA):

1) Concentración del desarrollo residencial en centros 
urbanos seleccionados 

2) Preservación de los espacios libres (planificación + 
instrumento informal “Regionalpark”)

3) Coordinación entre desarrollo residencial y transporte 
ferroviario metropolitano

APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS INFORMALES

ATENCIÓN A LA EVALUACIÓN +RESULTADOS POSITIVOS DE LA 
PUESTA EN PRÁCTICA DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



UNA EXPERIENCIA ÉXITOSA: EL CASO DE LA PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL EN EL ESPACIO METROPOLITANO DE BERLIN-
BRANDEBURGO/Datos básicos

Land de Brandeburgo:

2,6 mill. Habitantes

Land de Berlin:

3,5 mill. Habitantes

E. Metro. de Berlín:

4,3 mill. Habitantes



UNA EXPERIENCIA ÉXITOSA: EL CASO DE LA 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN EL ESPACIO 
METROPOLITANO DE BERLIN-BRANDEBURGO/ 

La problemática
EL URBAN SPRAWL DEL LAND-CIUDAD DE BERLIN SE DESARROLLO EN GRAN 
PARTE SOBRE EL TERRITORIO DEL LAND DE BRANDEBURGO

DIFERENCIA CON OTROS ESP. METRO. EN EUROPA, DEBIDO A LA ESPECIAL
SITUACIÓN DE POLÍTICA DE BERLIN  EN EL PASADO (DIVISIÓN DE ALEMANIA Y DE 
LA CIUDAD (Muro de Berlín):

1) BERLIN Y SU ENTORNO HASTA HOY CONSERVA MUCHO ESPACIO LIBRE

2) EL URBAN SPRAWL DE BERLIN SE INICIA MUY TARDE:  tras unificación alemana (19XX)
y con mayor intensidad en la segunda mitad de los años 90

GRAN DESEQUILIBRIO SOCIOECONÓMICO ENTRE EL LAND DE BRANDEBURGO 
(muy rural)  Y EL LAND DE BERLIN (metropolis europea, nueva capital de Alemania) 

temor de Brandeburgo ante el papel dominante de Berlín

RECHAZO DE LA FUSIÓN DE AMBOS LÄNDER (Referendum de 1996)

NO OBSTANTE VOLUNTAD POLÍTICA DE AMBAS PARTES PARA REFORMAS 
ORGANIZATIVAS Y PROCEDIMENTALES EN ´LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

1) Creación de un Servicio de Planificación Territorial Conjunto (1995)
2) Planes conjuntos: Programa de Desarrollo Territorial (1997) y Plan de Desarrollo 

Territorial para el Espacio Metropolitano de Berlin-Brandeburgo (1998)



LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA: 
DEFINICIÓN EN LA PLANIF. TERR. DE 

BERLÍN-BRANDEBURGO (1)
APUESTA POR UN SISTEMA URBANO POLICÉNTRICO Y 
EQUILIBRADO
- no concentrar el desarrollo de forma monocéntrica en Berlin y su 

entorno inmediato
- la estructura policéntrica tiene una función doble: 

1) descarga del área metropolitana de Berlin mediante oferta de    
suelos residenciales y para actividades productivas en determinados 
centros fuera del área metropolitana

2) impulsar el desarrollo de las zonas de influencia (hinterland) de 
estos centros
APOYO  AL POTENCIAL ENDÓGENO DE DESARROLLO DE LAS 
DIFERENTES PARTES DEL TERRITORIO

CONCENTRACIÓN DE LOS ESCASOS RECURSOS FINANCIEROS 
PÚBLICOS EN DETERMINADAS ÁREA Y PROYECTOS CLAVE 
SELECCIONADOS Y EN MEDIDAS COMPLEMENTARIAS (generar 
efectos de sinergia)



LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA: 
DEFINICIÓN EN LA PLANIF. TERR. DE 

BERLÍN-BRANDEBURGO (2)
DESARROLLO URBANÍSTICO SOSTENIBLE
- usos mixtos
- densificar zonas interiores,
- concentración del crecimiento urbano en ejes y paradas del transporte 
público metropolitano ferroviario

PRESERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES, CON LAS 
SIGUIENTES JUSTIFICACIONES:

- recursos naturales son un valor en sí dignos de protección
- necesidad de preservarlos para futuras generaciones
- necesidad de compensar impactos ambientales 
- función de equilibrio ambiental respecto al gran espacio edificado del
área metropolitana de Berlín

APLICACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA 
A ESCALA METROPOLITANA Y REGIONAL



LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA A ESCALA REGIONAL 
(Länder de Berlín-Brandeburgo)



TRADUCCIÓN DE LA LEYENDA DEL MAPA 
ANTERIOR

1) engerer Verflechtungsraum= espacio funcional metropolitano

2) äusserer Entwicklungsraum= espacio exterior de desarrollo (territorio de los 
Länder de Berlin y Brandeburgo fuera del espacio funcional metropolitano

3) Regionales Entwicklungszentrum des Städtekranzes=Centros Regionales de 
Desarrollo en la segunda corona de ciudades alrededor de Berlin

4) Regionales Entwicklungszentrum des äusseren Entwicklungsraumes=Centros 
Regionales de Desarrollo en el espacio exterior de desarrollo

5) Industriell gewerblicher Entwicklungsstandort=Polos para el desarrollo 
industrial/económico

6) Orte mit besonderem Handlungsbedarf im engeren Verflechtungsraum=Núcleos 
con problemas especiales dentro del espacio funcional metropolitano

7) Zentrum im engeren Verflechtungsraum= Centros urbanos dentro del espacio 
funcional metropolitano (primera corona de ciudades)



LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA A ESCALA METROPOLITANA: 
Plan de Desarrollo Territorial del Esp. Metro de Berlín-Brandeburgo(1998)



PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN DE 
DESARROLLO TERRITORIAL DE BERLIN-

BRANDENBURG

CLASIFICACIÓN DE LOS 276 MUNICIPIOS EN 3 CATEGORÍAS:
en función de su diferente grado de idoneidad para cumplir el papel de 
centro de concentración del desarrollo urbanístico

PARA CADA CATEGORÍA SE DEFINEN DIFERENTES VALORES 
ORIENTATIVOS PARA EL CRECIMIENTO POBLACIONAL
no son reglamentaciones dirigistas; suficiente margen de maniobra para 
planeamiento urbanístico, sirven como criterio de decisión de las 
autoridades de planificación territorial para la aprobación definitiva de 
los planes urbanísticos

LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO LIBRE DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
POR DESARROLLO URBANÍSTICO ESTÁ PROHIBIDO

PARA EL ESPACIO LIBRE DE MENOR PROTECCIÓN (PROTECCIÓN
EXTENSIVA) LAS POSIBILIDADES DE ESTE DESARROLLO VARÍAN 
SEGÚN CADA CATEGORÍA DE MUNICIPIOS

PREVALENCIA GENERAL DEL URBAN INFILLING/DENSIFICAZIÓN 
FRENTE AL DESARROLLO DE ÁREAS EXTERIORES



ZONIFICACIONES PARA EL DESARROLLO 
URBANÍSTCO Y EL ESPACIO LIBRE

Zonas de desarrollo urbanístico 

Centros de concentración del desarrollo
urbanístico

Espacio libre de protección extensiva de recursos

Espacio libre de especial protección

Área de desarrollo de la estrategia Regionalpark

Corredores verdes de conexión 

Cesuras verdes de separación (buffer)

para prevenir el continuo urbano



LA PRESERVACIÓN DE LOS ESPACIOS LIBRES: 
DETERMINACIONES DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 

PARA EL ESPACIO METROPOLITANO DE BERLIN-BRANDEBURGO 





MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 1: Criterios para su 
selección como lugares más idóneos para el 

desarrollo insediativo

26 MUNICIPIOS DE ESTE TIPO (2 en el Land de Berlin)

DECLARACIÓN POR EL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL DEL 
ESP. METROP. DE BERLIN-BRANDENBURG

CONEXIÓN AL SISTEMA FERROVIARIO METROPOLITANO (ver 
líneas negras en el mapa a continuación)

UBICACIÓN DENTRO DE LOS EJES RADIALES DE DESARROLLO 
URBANO QUE CUENTA CON DOTACIÓNES INFRAESTRUCTURALES 
RELATIVAMENTE BUENAS

DISPONIBILIDAD DENTRO DE LOS NÚCLEOS DE UN GRAN 
POTENCIAL DE SUELOS PARA EL DESARROLLO FUTURO

FUNCIÓN COMO CENTRO DE TRABAJO Y/O LUGAR CENTRAL 
DECLARADO EN EL SISTEMA DE CIUDADES DE LA 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



Fuente: Manfred Sinz



MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 2: Criterios para su 
selección 

24 MUNICIPIOS DE ESTE TIPO

DECLARACIÓN POR EL PLAN TERRITORIAL SUBREGIONAL

CONEXIÓN AL SISTEMA FERROVIARIO METROPOLITANO

LUGAR CON, AL MENOS, SUFICIENTE CAPACIDAD  DE 
AUTOABASTECIMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
BÁSICA Y BIENES DE DEMANDA DIARIA



MUNICIPIOS DE CATEGORÍA 2: Criterios para su 
selección 

226 MUNICIPIOS DE ESTE TIPO

PUEBLOS PEQUEÑOS

UBICACIÓN EN EL ESPACIO LIBRE SITUADO ENTRE LOS EJES DE 
DESARROLLO URBANO

EN SU MAYORÍA DEFICIENCIAS INFRAESTRUCTURALES

RECHAZO AL DESARROLLO INSEDIATIVO DE ESTOS MUNICIPIOS 
POR LOS IMPACTOS NEGATIVOS:

-> fragmentación del paisaje cultural
-> alto coste de infraestructuras
-> generación de nuevos flujos de movilidad en coche particular     



LAS 3 CATEGORÍAS DE MUNICIPIOS: 
VALORES ORIENTATIVOS PARA EL CRECIMIENTO POBLACIONAL (1990-
20010: 300.000HAB.) Y POSIBILIDADES DE DESARROLLO INSEDIATIVO 
EN EL ESPACIO LIBRE DE PROTECCIÓN EXTENSIVA

Fuente: Strategy Report Metropolitan Region Berlin-Brandenburg 1999.



LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA EN EL 
ESPACIO METROP. DE BERLIN-BRANDENBURG 
FUNCIONA: RESULTADOS POSITIVOS/1

2 INFORMES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
DE  DESARROLLO TERRITOPRIAL DEL BERLIN-
BRANDENBURG: 2000 Y 2004

ENTRE 1999 A 2002 DISTRIBUCIÓN DE LAS AREAS 
RESIDENCIALES PREVISTAS POR LOS PLANES 
URBANÍSTICOS AUTORIZADOS:

1) Municipios de tipo 1: 52 % (2.266 ha)

2) Municipios de tipo 2: 20 % (854 ha)

3) Municipios de tipo 3: 28 % (1.226 ha)



LA CONCENTRACIÓN DESCENTRALIZADA EN EL 
ESPACIO METROP DE BERLIN-BRANDENBURG 
FUNCIONA: RESULTADOS POSITIVOS/2

ENTRE 1999 A 2002 DISTRIBUCIÓN DE LAS AREAS 
RESIDENCIALES PREVISTAS POR LOS PLANES 
URBANÍSTICOS AUTORIZADOS:

1) Áreas de asentamientos:                84%  (4.724ha)

2) Espacio libre de
protección extensiva:                      13%   (725 ha)

3) Espacio libre de
protección especial:                         3%    (164 ha)



PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS ESPACIOS LIBRES 
A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO INFORMAL: EL ENFOQUE 
REGIONAL PARK (RP)

RP  es una estrategia con un enfoque informal: fuera de procedimientos y preceptos 
jurídicos

Planificación “desde abajo hacia arriba” (bottom up)

Planificación como proceso continuo de diálogo, negociación, persuasión y 
consensuasión

Participación activa de la población en la formulación y la implementación

Cooperación voluntaria en redes: entre los actores públicos y cooperación pública-
privada (public-private partnership)

Se trata de un instrumento activo centrado en la acción y la realización de proyectos

La estrategia del parque regional se incardina en el enfoque del regional management
como instrumento informal de planificación

La estrategia del parque regional es un instrumento complementario al instrumento 
clásico de los Planes de O.T. formales y vinculantes; por ello, en la práctica se 
combinan ambos

Ejemplos de aplicación: áreas metropolitanas de Berlin-Brandenburg, Rhein-Main
(Frankfurt),  Stuttgart e IBA-Emscher Park (Cuenca del Ruhr)



PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
ESPACIOS LIBRES: El proyecto Regionalpark en 
la aglomeración urbana de Frankfurt/1

Territorio: 2.458,5  km
Nº de Municipios: 75
Habitantes: 2,15 Mio. (Frankfurt: 643.821)
Densidad de población: 875 hab./km

Existencia de figuras de la planificación territorial normativa: 
Parque Natural “Hochtaunus”, Zona de Protección Paisajística 
“Grüngürtel (greenbelt) Frankfurt, Franjas Verdes Regionales 
( Plan de O. T. para la Subregión Hesse-Sur de 1995) 

Disminución de espacios libres debido a un fuerte 
crecimiento de las zonas de asentamientos durante las 
últimas décadas, no obstante mejor situación que otras 
grandes aglomeraciones europeas (Paris, Londres)



PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
ESPACIOS LIBRES: El proyecto Regionalpark en 
la aglomeración urbana de Frankfurt/2



PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
ESPACIOS LIBRES: El proyecto Regionalpark en 
la aglomeración urbana de Frankfurt/3



PRESERVACIÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE 
ESPACIOS LIBRES: El proyecto Regionalpark en 
la aglomeración urbana de Frankfurt/4

Objetivo principal
- Preservación de los espacios libres restantes, parque regional 
como conexión entre el cinturón verde y el Parque Natural citados
- Proyectos piloto de cualificación del paisaje (Leitmotiv: “Dar un 
sentido al paisaje, dar un paisaje a los sentidos”): rutas, 
valorización de hechos históricos, inserción de obras de arte en el 
paisaje, miradores, etc.  

Coordinación de la estrategia: Asociación de Municipios del A.M. de 
Frankfurt (UVF)
Actores/participantes de la implementación: Municipios, 
Sociedades de Responsabilidad Limitada creadas para la 
implementación, representantes de la vida económica, 
asociaciones
Financiación: Land de Hesse, UVF, Municipios, Interreg (UE)
Valoración: positiva; empresas utilizan parque regional como 
recurso de promoción (p.e. empresa del aeropuerto de Frankfurt)  















Ver más imágenes en la 
publicación “Regionalpark”



LA PRESERVACIÓN DE SUELOS AGRARIOS 

RELEVANCIA DE LOS SUELOS AGRARIOS COMO ELEMENTO 
DEL SISTEMA DE  ESPACIOS LIBRES ( sumideros de CO2, 
microclima, paisaje, recreo) 

PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA 
AGLOMERACIÓN URBANA DE GRANADA/POTAUG (1998)

entre otras derminaciones, sobre el sistema de espacios libres, 
preservación de las áreas agrícolas de excepcional valor
mediante el establecimiento de límites singulares para el 
crecimiento urbanístico

resultados modestos hasta la fecha (indisciplina 
urbanística)



SITUACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN ANDALUCÍA 
(2005)



POTAUG de Granada: Límites singulares 
para el crecimiento urbanístico



ESTABLECIMIENTO DE LÍMITES 
SINGULARES AL CRECIMIENTO URBANO:
Normativa del POTAUG: art. 4.31 y 4.32

Fijación de estos límites en determinadas 
líneas de contacto entre el sistema de 
asentamientos y las zonas de excepcional 
valor agroproductivo (art. 4.31/Norma)
Obligación para el planeamiento 
urbanístico de establecer las 
determinaciones necesarias para impedir 
el crecimiento del suelo afectado al 
sistema de asentamientos en el exterior 
de estos límites (art. 4.32/Directriz)
El planeamiento no podrá clasificar suelo 

como urbano o urbanizable en el exterior 
de estos límites (art. 4.32/Direcriz)



LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
PAISAJÍSTICO: ZONAS DE PROTECCIÓN DE LA IMAGEN 
EXTERIOR (Aspectos relevantes, imagen de Rothenburg)



ZONAS DE PROTECCIÓN DE LA IMAGEN EXTERIOR DE LOS 
NÚCLEOS EN EL PLAN DIRECTOR DE THURGAU (Suiza)/2

Reglamento sobre el Inventario Federal de las Imágenes 
Exterios de los Núcleos Dignas de Protección/OISOS 1991
Los inventarios de imágenes de localidades de interés 
local/regional aprobados por los Cantones
Áreas de Protección de la imagen de localidades (alto 
valor/valioso) en el PD del Cantón de Thurgau
Línea roja: Límite vinculante entre suelo edificable y suelo 
agrario
Todos (menos 1) de los 63 Municipios concretaron las 
áreas en el planeamiento
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